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AVISOS. .

CONGRESO NACIONAL

Decreto número 98\ - ---

EL.O@NOEESO NAOfOíTAD,
Con Vistá de la solicitad en que el reo. 

Jtilio:,Andino pide que se le indulte la pe- 
:iiadedosafios dós meses de recíusióri que 
se lé ha impuesto por el delito de atenta
do a la autoridad, o para que se le con
mute dicha pería por constancias de cré
dito recibidas a lapar, y no siendo pi*o- 
cedenteél indulto pero sí la.con muta,

. d ec r eta :-
Ártiéulo úqíco.—'Denegar el indulto 

solicitado y concéder la conmuta por 
constancias de crédito contra él Estado 
Tecibiáas.por su valor nonainal.

Dado en Tegucigalpa, en el.Salón df 
Sesiones, a i6s dieciocho días del mes de 
marzo de inil novecientos diez y  nueve-

P edro á . Me d a l ,
Vice~Presid eu te.

J. A. R ivas , Rafae l  A l d u v ín  L.,
Secretario.' VlCé-Seeretario.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. .
Tegucigalpa, 19 de marzo de 1919.

.P. B ebtkand .i ..
EíSéáretario de Estado en el Despacho 

de Gobernacjón y Justicia,
A . SoHemo,

Decreto número 99

EL CONGRESO NACIONAL,
Coñ vista de la solicitud en que, el reo 

Teodorí^O. Laíoez, pide indulto de la 
pena dé un año y un día de presidio que 
3eimpuso^la Corte 2  ̂da Apelaciones de 
esta sección, por el delito de disparo de 
arma de fuegojsontra la persona de Julio 
Peralta, o en su defecto que se le con
mute dicha pena por contancías de cré
dito contra el Estado recibidas por su

valor nominal;.y-no siehdo justas las ra
zones en que se funda la petición del in- 
dülto, pero sí.proceden te la conmuta, 

d e c r e t a :
Artículo único.—Denegar él indulto 

solicitado y concedei; la coDimíta de la 
ezprésada pena por constancias de cré  ̂
dito contra el Estado, recibidas por su 
valor nominal.

Dado en Tegucigalpa, en él Salón de 
Sesiones, a'los diez y ocho días dél mes de 
marzo de mil novecientos diez y nueve.

P edro A . Me d al , 
Vleé-Presidente.

J. Á. R iv a s , - R a p . A lddvín  L.,
Seerstario. ; Vice-Secretario.
Al Poder Ejecutivo. -

Por tanto: Ejecútese.
Tegucigalpa, 19 de marzo dé'1919.

F. Bébtbard .
El í:eí;retíario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
A. Sorúmo.

Decreto número 100

Eí Congreso Nacional
d e c r e ta

' Artíéúio único.-^úos artículo^' 22 y 
Í41 del Código de Instruc^Ów Pública, 
quecorrespondea, respectívameúté, alos 
planes de estudio dé la- Escuela ' Prima
ria y de la .ÉQseaanza ríormal, conteni
dos en el Decreta Legislativo N^ 94 de 2 
de abril de p04, se leerán así:

Artículo 22.— Enseñanza Primaria, 
por la leealidad en que se aplique será- 
urbana o rural, subordinándose la pri
mera ai estudio de cinco años o grados 
que el plan inmediato contiene, y la se
gunda a los tres años o grados que pres
cribe el plan especíai de estas escuelas.

Pían de Enseñanza Primaría Urlaaa

ASiGHAriraAs GRADOS
GiMurafmcayartísUca I I I m IV  TT

9.—Caligrafía.................. . 3 3 3 2'
10.—Dibujo................... '3 3 2
11.—Trabajos M anuales.. 3 3 3 2
12.—Trabajo Agrícola— .. 2 2 2* 3
13.—Canto........................3 3 2- a
14.—Ejercicios Eí^cos y 

Juegos Educativos---- 3. 3̂ 3 2 z2
Total de clases semanales 29 35 36 38'

ASIGNATURAS. ©BADOS.
I I I in IV Y

OuUüra wieléüiuil y moral
1.—Idioma Nacional---- 6 6 6 5 5
2.—Lecciones sobre objetos 6 6 5
3.—Aritmética.......... ..... 5 3 5 5 5
4-—Geografía.......... 3 3 4
5.—Historia.................... 3 3
6.—Nociones de Ciencias

Físicas y Naturales.. - 5 5
7.—Instrucción Cívica--- 3 3
8.—Moral y Urbanidad----1 1 1

Plan ¿e Enseñanza Rural
ASIGNATURAS. . grados:

i I I
1.—Idioma Nacional...... '  4 4 '- 4
2.—^Aritmética. - - ......... 4 4- é
3-—Trabajo Manual.......... 3 3
4.—Canto......................... ........ 3 3 ¿3-
5.—Caligrafía ................. 3 -.3
6.—Dibujo..................................... 3 rZ-
U—Moral e Instrucción Cívica... 2 t %
8.—Lecciones sobre objetos...... 4 4 Ar
9.—Economía rural para varones.- 4 4 A

10. —Historia....................
11. —Economía Doméstica para

nisas.......... ............................. 4 4-

:3.

A

Tutal de clases semanales 
para cada sexo. 1.............  24 30 ¿33

Uos^alumnos que aprueben la Esencia 
Rural, con la calificaci&i.de muy 
en dos tercios de sus notas, y  quieran 
proseguir estudios, podrán ingresar a l 
cuarto grado de la Enseñanza Urbana,

Art. 141.—I ju Enseñanza Normal Úer 
ne por objeto la formación de maestrós 
que desempeñen las escuelas urbanas y  
rurales del país.

El aspirante al magisterio urbano o  
rural debe llenar el respectivo plan de 
los que aquí se indican.

Plan normal paiu Enseñanza UrBana
ASION ATURAS CTGRSOe

OiMura ¿níefeííiíaí y moraX I H m IV
I. Castellaiio................ 5 5 3 3
2.—Inglés.......................... 3 3 3
3,—Matemáticas................. 5 3 3
4.—Historia Natural.......... 3 3 2

’ 5.—Filcaofía e H igiene..,,.^ 3
6.—Física........................... 5
7.—Química.................... \ &
8,—Geografía e Historia..... 3 3 3 3
9.—Pedagogía................... 3 3 3 3

10.—Higiene Escolar...... .... 3
11.—Agricultura téóiicopTáe-

tiéa............. ............ . 3 2
12.—Moral y Urbanidad...... 2
13.—Instrucción Cívica........ 2 2 1
14.—Práctica jEscoIor. 12
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622 REPU BLICA DE HONDURAS

El Secretario de Estado en el Despa
cho de GobemaciÓD y Justicia,

A. Soriano.

Se seosde a una solicitad

Te^acÍRalpa, 11 de abril de 1919. 
Vista la solicitad de los vecinos de la 

aldea de Dolores y de los caseríos de 
«Tesa Rendonda >, «  El Pinavetal », 
« * 1  Rincón», «Yaruconte», «Camalote», 
«El Vijao», «E l Bálsamo» y «Agua Bue
na», todos de !a jurisdicción del munici
pio de «El Dulce Nombre», departamen- 

de Copán, relativa a erigirse en un 
xtvevo municipio; y 

Considerando: que los expresados ve
cinos han probado:

19 —Que la población de la aldea de 
Volores, qne servirá de cabecera muni
cipal, tiene más de quinientos habitantes, 
y unidos a la de los demás caseríos men- 
sionados, llega a un total de 1.378 habi
tantes, según el Censo que seacompafia- 

20—Que los vecinos expresados tie
nen in  territorio proporcional a la po- 
Vaoión que fcrmaría el nuevo munici
pio, consistente en los terrenos ejida- 
les llamados «Vega Redonda» y «Yaru- 
oonte», (23i) veintitrés y media caballe
rías el primero, y de diecinueve el se
gundo, según certificación del registro 
de la propiedad raíz de aquel departa
mento, que también se acompaña.

3“—Que los mismos vecinos tienen re
cursos suficientes para el sostenimiento 
del Gobierno del nuevo municipio, lo 
que consta del inforuie del .'lefioi- Gober 
nador departamental, que se pidió al 
efecto.

Considerando; que el cumplimiento de 
los tres requisitos apuntados, da dere
cho a aquel vecindario para erijirse en 
un nuevo municipio.

Considerando: que la protesta de la 
municipalidad de «El Dulce nombre», al 
cual pertenecen actual mea te la aldea y 
caseríos mencionados, no debe tomarse 
en consideración, por que si bien es cier
to. que aquel pueblo disminuiría en 
importancia, por la disminución consi
guiente de su vecindario, siempre le 
guedaría el «afielente para su sosteni- 
gliento como municipio, segua consta 
it^mlmente, del informe del señor Go- 
t>ernador departamental; por tanto, el 
Presidente de ’a República, de confor
midad con los artículos 80, y 8*̂, 
de la Ley Municipal, |

ACUERtoA; j

Ib — Segrégause de la jurisdicción i 
del municipio de «El Dulce Nombre», 
departa nento de üopán, la aldea de 
Doloies y casorios moudonados.

2b—Erígei4í»fc éstos ea un nuevo muai*! 
Cipio, con el nombre de «Doi-’res de Co
pán», teniendo por cabecera la aldea de 
JDoloree, y por tennioo el territorio de

ésta y caseríos mencionados, debiendo 
inaugurarse el nuevo municipio el 19 de 
enero de 1920.

3b — Comisiónase al Gobernador del 
departamento de Copán, para que de 
termine los límites jurisdiccionales de 
tos pueblos vecinos sometiendo a la 
aprobación del Ejecutivo el acuerdo que 
se dictare.

40—Procédase a la elección de las nue 
vas autoridades en el tiempo y forma 
que determine la ley de la materia, con 
los vecinos de la nueva jurisdicción, in
cluidos en el Censo Electoral del muni
cipio de «El Dulce Nombre», formando 
distinto directorio, bajo la Presidencia 
del Alcalde de este pueblo, quien hará 
también la respectiva cunvocatoria; la 
Municipalidad recibirá la protesta de 
ley.—Comuniqúese.

B b r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

Se suspenden los efectos de uu acuerdo y se 
reforma una tarifa

Tegucigalpa, 11 de abril de 1919.
Vista la solicitud del Licenciado J. 

Antonio Rivas, como mandatario de los 
señores Melhado Hijos, Sara Dole de 
Guillén, Ay J, Glynn, Alberto Crespo y 
Dülett Hermanos, todos vecinos de Tru- 
jiilo, referent:^ a que se suspenda el 
acuerdo del Coucejo Departamental que 
aprobó la tarifa de arbitrios, presentada 
por la municipalidad de aquel puerto, 
en el eori iente año; y

Considerando: que los impuestos y 
contribuciones establecidos y aprobados 
en dicha tarifa no están en todo de 
acuerdo con lo preceptuado por la ley; 
por tanto, el Presidente de la Repübli 
ca, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 178 de la Ley Municipal, 

ACUERDA:

Suspender los efectos del acuerdo del 
Concejo Departamental que aprobó la 
tarifa meucionada, y reformar ésta en 
los términos siguientes:

10—En el artículo 1’ , se suprime el 
impuesto de medio centavo por cada 
medio kilo de alambre espigado que se 
introduzca del extranjero para negocio, 
porque según Decreto Legislativo NO 
58, de 21 de febrero da 1914, la intro
ducción de ose artículo está libre de de 
rechos e impuestos, sin restricción de 
ninguna clase.

2'* En el mismo artículo primero, so 
suprime el impuesto de medio centavo 
pot 1 i. introducción de mercaderías pro
cedentes de los puertos y demás pía 
sa> Je i a Kepubuca, porque stgun el 
ariícu o liy , Xb 2*.* de la Ley Municipal, 
«ulü imede gravarse la introJuceión de 
mercaderías extranjeras; y sí las que

proceden de los puertos y demás ptam 
de la República, tieuen esta c^dad. |t 
aparecen gravadas en el inciso primn 
de dicho artículo.

39—El inciso último del artíealo l*,«s 
suprime, porque según el mismo artfe«> 
lo 119, N9 30 de la Ley MuiiieipBl ya 
citada, soto se puede gravar la expMtar 
cióo de producto.s naturales del pa£i, «•• 
tre los cuales están comprendiÓM ka 
ganados; y no la importación, eooo lo 
hace el inciso que se suprime, no stoado. 
por consiguiente, esa importacióo, ma
teria de impuestos, según la ley.

4b—En el artículo 30 de la tarifa, ai 
suprime el sobre impuesto de dos piaoi  
cincuenta centavos, por loa aatabled- 
mientes en que se vendan medieiiiaa da 
patente, tanto porque dichos eotaUodi* 
mientos aparecerían gravados doa Tiett, 
excediendo en las de 1̂  clase al Umíli 
fijado por el artículo 120, NO 10, da la 
Ley Municipal, como porque ttíaa ma- 
dicinas solo pueden expenderás en tai 
farmacias autorizadas por la ley, diH 
biendu en consecuencia probibine ea 
absoluto el expendio de medicinae «a 
otro puesto de venta que no tenga la 
autorización correspondiente.

50—En el mismo artículo 39 de la ta
rifa, se suprime el impuesto de uu {Mío 
por ios solares sin edificio, porqae se 
gún el título X IV  de la Ley Municipal, 
no están comprendidos dichos solana 
entre la materia que es objeto de isa* 
puestos, salvo disposición legal en con
trario a favor del municipio de TrujiUo.

69 —En el artículo 40 de la tarifi. «!• 
prfme.se el iinp o>sto de un peso por la 
malrjouiH. de cada operario, tanto por 
no ser mater a de impuestos, como por
que pcrjudici'ía notablemente a la in
dustria en general, y e.specíalttente a la 
indu.stria ageícobt, que requiere toda 
protección entre nosotros.

70 El artículo 50 de la tarifa, m  re
forma así: Los  capitalitas de 19, 21, m,
49, 59 y 6*̂  clase, pagarán por (xmtríbl- 
cióu do escuelas en el año, seis, maoû  
cuatro, tres, dos y un pesos, respseliyi- 
mente. Los proletarios pagarán <it* 
cuenta centavos anuales.

80 — En e’ artículo 60 de la tarifa dala 
suprimirse el impuesto de no peaa par 
la excarcelación de reos de faltase Mm* 
pies delitos, por no ser materia da 
puestos, según la ley.

9 9  —En el mismo artículo 89 a« ral»» 
ma t i  im puesto por <Vo*. B®a.», d t |a 
malvara sigü ieiU e; P o r  el «VO B9», ap 
cii! tas de venta de ganado vacuno 0 da 

cualquiera que sea el númarsda 
cabv,:is, se vobrará cincueuu cestavai^ 
$>! no pagaren impuesto de exportadla. 
E 1 puesto cobrará por at
«\ ’ b cor.staní as de peraata, #
donación de los miamos animelea.
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Itt tarifa muoicipal eo todo lo i 
aia aÍDffon» modificación.—Co ^

B e b t r a n d .

n  Secretario de Estado en el Deapa 
dw de Got>eniaci6D j  Justicia,

A. Snriano.

Ai Biaada pairar Ja suma de t 50.00

*SVvvcÍKa1pa, 12 de abril de 1919.
S  Preeideiiie

ACUBmDA:
Q »  ror la Caja Nacional se pague al 

■aior José A. Ochoa la cantidad de 
( i  60.00) dncuenta pesos, valor de diez 
fSies de calaado a cinco pesos cada uno 
fes ha fabricado para servicio de los 
Ageates de Ptoticfa de esta cindsd; im- 
fStáiidose el gasto a la Partida 15, Poli- 
ete da la Capitel. Capítulo IV , Ramo de 
Gobemacfóa, del Presupuesto vigente. 
—Oemunfqnese.

Bertrand .
8i Secretorio de Estado en el Despacho 

d i  Gobernación j  Justicia,
A. Sorkmo-

8a manda iiasar la suma de • 19.70

Tegucigalpa, 12 de abril de 1910.
Presidente

acuerda:
Q«« por Is Administración de Aduana 

d i La Ceiba ae pague al Gobernador Po 
lítieo del departamento de Atlántida la 
cantídad de ($ 19 70) diez y nueve pesos 
•itiots centavos, valor que invertirá en 
pigar las repat aciones en el desagüe y 
puertas del presidio de aquel puerto; im
putándose el gasto a la Partida 1̂ , Ca
pitulo XVII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. —Comuniqúese,

Bertband .
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

di Gkibemación y Justicia,
A, Soriano.

Bs manda pagar la suma de $ 253.00

Tegucigalpa, 12 de abril de 1919.
SI Preaidenie

a c u e r d a ;
QiS por la Administración de Rentos 

ds) dspartoinenta de Santa Bárbara, as 
pagas si Gobernador Político del mismo, 
la santidad de ($ 253.00) doscientos cin 

ititrés pesos, valor que invertirá en 
■prar el mobiliario siguiente, para 
vicio de la oficina de su cargo, de con 

im U a d  con los comprobantes que pre 
MUtorá a la Administración de Rentas 
lUipictiva. a»t;
1 doeena de sillas.. . .$ 112.00
I  toseedorss................ ....... Í8.00
riste de Vitlanneva a Santa

Bárbara...............................
i  varaa d i cárpete............. .

imputándose el gasto a la Partida 1\ 
Capítulo XVII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—CcMooníquese

B b u t r a i id .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

A  SOT'MITIO.

El

Se manda pagar la sama de • ^i.50

Tegucigalpa, 12 de abril de 1919 
Presidente

ACUERDA:

Que por la Adn.inistración de Aduana 
de La Ceiba, se pague a la Farmacia 
Castafieda y Guillén la cantidad de 
($ 356.50) trescientos dncnentiseis pe
sos cincuenta centsvoe, valor de las me
dicinas que suministró para los enfer
mos de la gripe, en la ciudad de Yoro, 
durante el mes de febrero último; impn 
tándose el gasto a la Partida 9̂ , Capítu
lo XVII, Ramo de GkibernaciÓD, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

BertránD.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de OobemaciÓD y Justicia,
A. Soriano.

Se manda pagar la suma de 178.51

Tegucigalpa, 12 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de £1 Paraíso, se pa
gue a la señorita Ana Julia López la 
cantidad de (178 51) setentiocho peses 
cincuentifin centavos, valor de las medi
cinas que suministró para los reos del 
presidio de la ciudad de Vuscarán, du
rante el mes de maizo último; itnpután- 
d(we el gasto a la Partida 9?, Capítulo 
XII, Ramo de Gobernsetón. del Presu
puesto vigente. —Comuniqúese.

Bertrán D.
El Secretorio du Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justiciii,
A. Sinriano.

mejor eoooomfa no consiste en no gsstor, 
sino en gastar con oportanidad, y el be~ 
cho de hacer figurar en los presspsestos 
tales contribuciones, no indica ds mado 
alguno, que preciasmecte se harán efsc 
tivas, aino que se cobrarán si el caso se 
llegare; siendode advertir, que la muni
cipalidad, de un modo col^^tivo, y cada 
uno de sus miembros individulmente, se
rían responsables de todo gasto indebi* 
do que se hiciere; por estas raaones c6 
Presidente

a c u e r d a :
Derogar los scuerdos de que se ha bo

cho mérito; y dejar los presupuestos y 
tarifa para el corriente afio, tales como 
la Corporación Municipal de Ooote(>e- 
qus Jas presentó al Concejo ds aquel de
partamento.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Sf^retarío de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicta,
A. SorÚMó.

Be autoriza la erogación ds • 8to.7i

Tegucigalpa, 15 de abril de 1919.
Et Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación ds de ($639.76) 

ochocientos treíntínueve pesos setsnti- 
cinco centavos, hecha por los Adminis
tradores de Rentas y Aduana, duranttfet 
mes de marzo último, para el sosteni
miento de los presídic.B siguientes;
0>mayagua ...................... $ 809.26
La Ceiba.................................  448,75
TrujiUo................................... 86.75

$ 889.76;
que el gasto se imputes la Partida 94, 
Capitulo X II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Oomuníqness.

Bertrand.
El Secretario de Eetado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

A V IS O S

16.00 
12 00

______  ... 15.00
% esrtípsE...............................  5o.00

8e dsrogan dos acuerdos

Tegucigalpa, 14 de abril de 1919. 
Vistos, en revisión, los acuerdos de 17 

y 24 de enero último, emitidos por e) Con
cejo Dspartomental de Ucotepeque, en 
los cuales se hacen algunas reformas a 
tos presupuestos Mueicipal y de I. P., 
lo mismo que a la Tarja de Arbitnos, 
elaborados por Is OiTporactón Muiiicj 
pal de aquella ciudad, para que rijan 
durante el corriente afiin y 

Considerando; que )aa reformas acor
dadas por el Concejo Departa mental, ai 
bien atendibles en parte, por que na en 
caminan a la mcjOr t-«.-onoa>ia, y a no

El Infrascrito, Beglatrador de la Proptedid 
de este departamento, hace saber; que hoy a las 
dos de la tarde presentó, para su fneerliEJós, 
don Jaoobo Trejo H, la primera copla de una 
escritura autorizada por el tuscrito, en su ca
rácter de Juez de Letras j  Notarlo Pfibhos, 
por ley, el día de ayer, en esta ciudad, por la 

: cual dofia CoDCr̂ pclóD, sefiortta Purifieacldn y 
i Andrés de .Jesús Trejo, como herederos de su 
difunta madre dofia c:Arldad Treyo, vendes 

1 por IreacieDtoe peaoa, a don Jacobo Trejo b . 
una casa ubicada en el Barrio El Besarlo, de 

, eeta ciudad, de quince varas de largo por arete 
. de ancho, con dos departamentoa, cocina y cae
dizo del largo de la caaa, de tres varaa de as- 

* ct)0, situada en un aolar de treinta y cinco va
ras de largo por quince varas de aacln amc-

S iu n . $ ¿53. (X»;

, . rsKads de tepia la casa y i-osina cnUjadas y
recargar al pueblo coi. algunas ..-onin- rtji»drmadas, de maderas isbradas, y «1 aslsr 
buciooes extraordinsnaa. no aoo en ab cultivado de caft y plAtanoa, lindaste; Orimue, 
soluto indispenaables, porque a veces la casa y solar iierederos d<Hi Roaa Flores, tmvn-
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Se manda íí^iái la suma d#' • 2 000 00

Tef^cÍKftlpA 5 d<> abrit de 1919. 
S  P rA s r d « i t «

ACUKRDa:

por la Caja Nacional p t̂poe at 
InfiTeciero don Crescencio P, Gt'Sm co 
mo Gerente de la Coo3pafif% H*- Trans 
.portea Gómez Estrada, la cantidad de 
m  2.000.00) dos mil pesos plata, que se 
lea adeuda por la condnoctón. d *l puerto 

San Lorenso a esta cindad y de ésta 
a San Lorenzo de treinta personas de la 
Compaflfa Dramática Domenech, y diez 
mil kilos de carf^a; é impútese el firag. 
to a la Partida Capllalo XVII. Himo 
de Gobernación, del Presupuesto viĝ nu- 

—Com nníqnese.
B e r t r a s ü .

BÜ Secret’vrio de Estado en el Despacho 
■de Gobernación y Justicia,

A, Sm'iano.

Se nombra un profesor

Teeruci^alpá.^5 de abril de 1919- 
HA Presidente

ACUERDA;
Nombrar al Licenciado don Eduardo 

P. Padilla, cop el sueldo de ley, Profesor 
dala Escuels.de la Pólicfa dé esta ciu 
dad, en lugfar de don Fííderico Perrera. 
—Comumunfquese.

B e r t r a n d

’El Secretario de Estado en el Desracho 
de Gobernación y Justicia,

A. tStyriano.

.Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucifralps, 7 de abril de 1919. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar a Pedro A. Rodríguez y 

Elisa de) Carmen Estrada, vecinos de 
■Cboluteca, departamento del mismo 
nombre, la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil; previo ente
ro de la cantidad de cinco pesos sn la 
Administración de Rentas respectira 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado es el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

ds admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, T de abril de d9l9.
El Presidente

ACUKttDA;
Admitir s don José Landa la renuncia 

que ha interpuesto del cargo de Inspec
tor do Policía y Hücienda del departa* 
meoto de Cortés; lu mbrando para que 
le auatituya, con i-l sueldo de ley, al 
Mayor Manaol Lanza.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de E.stado t r. el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

A. Hui-éfaua.

Se admite una renuo"ia r se nombra sustituto

Tegucigalpa, b Hhril de 1919,
El Presidente

a c u e r d a :
AJinitíra don José María López la 

renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Inspector Policía y Hacienda del 
departamento d,» Cortés; nombrando en 
su lugar al Capitán Carlos Cisr.t>ros.— 
Comunípue-*' .̂

b e r t r a n d ,

EU Secretario de Estado en el Despa* 
rho de Gk>bei*nacióa y Justicia,

A - Soriano.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de abril de X919.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar a Pío Uclés A., y Purifica

ción Sierra, vo'-hios de Comayagüela, 1;’. 
publicación de edictos para contraer ma 
trimonio civil; previo entero de la can
tidad de cinco pesos en la Administra- 
ción de Rentas departamental.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Se admite una Konaeta y se Boasbra

Tegucigalpa, 8 de abril da t91f. 
El Preaideute

a c u e r d a :
Admitir a don Carlos Cbiíndrea la 

renuncia que ha presentado del catgo da 
mozo del T e tro  Manuel Bonilla; nom
brando para que le su.stitQys a! sellar 
Julián Herrera, quien comenzó a prestar 
sus servicios desde el primero del actoal. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despsdia 
de Gobernación y Justicia,

A. fhrimm.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 8 de abril de 1919 
El Presidente

a c u e r d a ;
D'spenH;:*r a Ildefonso Sierra y Lucre 

cía Ramírez, vf-cinoa de la Venta, en es
te departamento. );» publicación de edie 
tos para contraer matriin >nio cívH; pr. 
Vio entero de !a cantidad de diez peisos 
en la R^^ceptoría de RentS'í de Sabana- 
grende.—Conauníquese.

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despa 
de Gobernación y Justicia,

A. Soriano.

S« manda pagar la sama de • 116.50

Tegucigalpa, B de abril de 1919.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Cortés, se pague al 
Dr. J. Calixto Valensoela la cantidad de 
( f  116.50) ciento diecUéis pesos cincuen
ta centavos, valor ds las medicinas que 
suministró para los reos del presidio de 
la ciudad de San podro Sala, durante el 
mes de marzo últixio; imputándose el 
gasto a la Partida 9 ,̂ Capítulo X II, Ra 
tno de Gebernacióu, del Presupuesto 
Vigente. — Comuníquesc-

B e r t r a n d

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación y Justicia,

-1. Soriano,

Se df^Dsa la publloaclóo de uniisedlBlaa

Tegucigalpa. 9 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Di.apensar la poblicaeión de sdidos 

para contraer matrioionio civil a Migssl 
Banegas y Maiía Josefa Bastillo, ds 

este vecindario; previo entero de la osa* 
tidad de cinco pesos en la Administraeidu 
de Hentas departamental.-OomonliiBeM.

Brrtrard»
El Secretario de Estado en el Dsspsebo- 

de Gobernación y Justicia,
A . óbrtaita

Se autoriza la erogación de 12.H8.2&

Tegucigalpa, 9 de {.bril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 2478.25) 

do.s uii) cuatrocientos setentjocho pesoi 
vei'-'ticinco centavos, hecha por los Ad
ministradores de Rentas y Adssnu sa 
el sosienimiento de los reos, en el mss 
de oiairo último, en los presidios d-- 
gnientes:

G racias ................  ....  ̂$ 578.00
Cboluteca 456,25
Santa Rosa de Copán.. 456.60
San Pedro Sula............. 910.00
La Paz y Marcala---- 818.50
Sania Bárbara.............. 956.50
Amapala...................... 162.50

i  9.476.25:
imputándose el gasto a la Psrtids fl. 
Capítulo X II, Ramo de Gobemackta. dst 
Presupuesto vigeDte.—Oomuofqaess.

Bertrami».
£1 Secretario de Estado en el DsspaehR 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriem.

Se manda pa^ar Is sumads • Ul.ai

Tegucigalpa, 9 de abril d« 1919, 
El Presidente

ACUERDA
Oue por la Administi ación dv Ret tM 

del depsrtamen de Comayagua, «t {lagat 
al Dr. Gustavo Boquín la cauti .«4 él 

|($131 26) ciento treintiún pesos vm  liadil
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r«k>r de lu  medicinas qoe su 
para los reos del presidio de 

a^seds esbecers, durante el mes de 
■tfso títímo; ímputáodose el gssto a la 
ftrtids 9*, Capítulo X II.  Hamc de Go- 
Istsadte, del Presuquesto vigente.— 
OwBniqaese.

S e r t r a s d .
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

éc GobemaciÓD 5 Justicia.
A- Soriano.

le di

Dispensar ia pob)Ícac>dn de ed ctoa beaaacáón, del Presopueeto rigesta.— 
para contraer matriaKMoio eivil a Miguel ¡Comuniqúese.
A- Montoja y Margarita S*erra Castillo, ' BgRnAm».
recioos de Yoeón en el departamento dej Ei Secretaríode Estadoenel Deepselio 
Ülancho j  de Lepaterique, en este de-; de Gobernación y Justicia.

la pol̂ lcaeidD de unes edletoe

Tegucigalpa, 9 de abril de 1919.
■  PrseideDte

ACCERDA:
DispMaar la publicación de edictos 

garaeentraer matrimonio civil a Valen- 
tfe iñneda y Manuela Hcjae, vecinos de 
8se Pedro, Lüinento de Cortés;
ynvio entero de la cantidad de diez 
fssoa so la Administración de Reotas 
mpsetivs. - CorauníqueHe.

B e r t s a n d ,
Bl Socretario de ICstadu ( n el Despa 

«te de Gobernación y Justicia,
J . Sorifmo,

, partamento, respectivam ente; previo pn- 
i tero de 'a cantidad de cinco pesos en la 
J Administración de Rentas de este  dppar 

tamento. —Comuniqúese.
B e íc t r a r d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Oobernaciós y Justicia.

A Soriartri.

Se manda pagar la suma de I 207.00 '

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919 
Bl Presidente

A C U E R D A :

Qns por 1» Cnjtt Nac-if'iial se pilguo a 
don Felipe Irías la cantidad de ($ 297.00) 
dos cieutes nprentisiete pesos, valor que 
Invertirá er comprar ocho mil guinion- 
tM ladrillos, a treinta pesos el millar, 
para hacer arriates en el F ârque Central; 
ilOpatándoHe el gasto a la Partida 1 ,̂ 
Capítnln X v ll, Kamo de Gobernación, 
d*l Presupuesto vigente.- Comuniqúese 

I íe r t k a x d

Et Secretario de Estado en el Despa 
«te de Gobernación y Justicia,

A Sortano.

•aadalte una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 10 de abril de 1919 
II  Prssidente

a c u e r d a :
Admitir a don Santiago Sumzo la re- 

Buadaqne ha interpuesto de escribiente 
ettf—rdinario de la Dirección General 
4s Bnisdistica; nombrando para que le 
K tiluya. con el sueldo de ley, a don 
Binardo Fernándes. quien comenzó a 
yrfsUr sus servicios desde ei cuatro del 
ama en curso. Comuniqúese.

H k k t r a n d .

El BecreUno de Estado en el Despache 
ds Gobernación y Justicia,

A, Áoriano.

•a dlaganaa la pubhescMo de unas edictos

Tegucigaipa, 11 de abril de 1919.
■I IVesideole

aCVUOA:

Se manda pagar ]a suma de I  21.17

Tegucigalpa. 11 de abril de 1919 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas

del departamento de la Paz, se psglie a 
don .lu!>é Antonio Contreras la cantidad 
de ($ 21 17) veintián pesos diez y siete 
centavos, valor de las medicinas que 
suministró para los reos de) presidio de 
U cluJad de Maréala, durante el mes de 
marzo último; imputándose el gasto a la 
Partid» 9̂ , Capítulo XII, Kamo de 6 o* 
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

Et

A. Horim»C.

Se dispensa la publicación de unos edictca

Tegucigalpa. 11 de ateil de 1919. 
Preeidente

ACUKRDA;
Dispensar a Jesús Antúnez y Bteatita

Alrarerga. vecinos de La  Ceiba, depara 
Umento de Atlántida, )« poblicaciúti Be 
edictos, para contraer matrimonio d*il; 
previo entero de la cantidad de diec po
sos en la Administración de Aduana rgs- 
peetiva. Comuniqúese-

BERraa]n>.

El Secretario de Estado en el Deep»- 
cbo de Gobernación y Justicia,

A. iíorianú.

Se dispensa la publicación de unos edletoe

Ttigucigalpa, 11 de abril de 1919.
El Preaidente

aouerda :
Dispensar a Víctor Manuel Beyeo.y 

Catalina Mejía Borjas, veciooa de Goaa* 
Corán, departamento de Valle, la pubti-

Ei Secretario de Estado en el Despacho ‘ cación de edictoe. para contraer matri-
de Gobernación y Justicia,

A. S(frUtno.

8e manda pagar la suma de f  19.25

Tegucigalpa, 11 de abril de 19l9.
El Presidente

ac u e r d a :
Que do- la Administración de Aduana 

<le Amapala, se pague a Dr. ua'i» Cor* 
tés la cantidad d̂  (9 10 25) di- z y nueve 
pesos veinticinco centavos, valor de las 
medicinas que suministró par^ los reos 
del prrsiilio de dicho puerto, durante la 
segunda quincena del mes de marzo ú‘ti 
mo; imputándose ei gasto a l a  Partida 
9ó, Capitulo XII, Ramo de Goberración, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

El S*K‘i etario de Estado en Si Uetv>acho 
de Gobernación y JnatiHa,

A. Stfriano.

9s aasmla pagar la auina d« • ao.tt

Tegucigalpa, 11 de abril de I9 l»
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Sania Bárbara, se
pague al Dr. M. Galeat.o Trejo Ja can 
tidad de <$ 20 62} veinte pesos sesentidoa 
centavos, valor de las medicinas que su 
miniatró para los reos del presidio de 
aquella cabecera, durante el tuea de
mano úitioM}; impnUndoae el gasto a la - ComaafqaeM. 
Partida 9*. Capítulo X II, Ramo de Go

monio civil; previo entero de la cantidld 
do diez pesos en U R‘*ceptoría de Rentas 
respectiva. — Comunfque.«e.

B e r t r a r d .

Et Secretario de Estado t : gí Deapacho 
de Gobernación, y Justicia.,

A, óbrAunk

Se dispensa la publicación de unos sdlofios

Tegucigalpa, 11 de abril d«19l9.
Ei Presidente

a c u « r o a :
Dispensar a Hermán Tbompeone j  

Marían Scott, vecinos de La Ceiba, d«> 
partamento de Atlántida, la pnbHeacúte 
de edictos para contraer matrimoRioárU; 
previo entero de la centidad de Alea pe
sos en la Administración de Adwuiaree* 
pedí va. —-Comuniqúese.

B e r t r a k o .
El Secretario de Eatado en el Otipe* 

cbo de Gobernacióo y Joatieia,
A. Sorkmo,

Se dispensa la publicaelón de unes «fictos

Tegucigalpa, 11 de abril do 1919,
El Presidente

ACURRDa :
Dispensar a Isaac L^mbur y Jnlta Efi- 

sa Vareia, vecinos de Oedroe. de «at* 
departamento. la publicación de edictos 
para contraer malnmonio civil; previo 
entero de la castidad de diez peeoe en 
la Beoeptoría de Rentas respeetiea.—

Bk r tr a v d .
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e i8 itEPU nuCA DE HOKDCTRAS

ASieXATL'KAB CtTBSOe
C ^ m  t̂ako-Art(0ticfi I I I  I I I  IV

1£.-0hllffnfl»...... 3
Oa.—Dibujo. , 2 2 2 1
n.'-Solfoo y caotca eaooluvB, 2 2 1 1
IB.—Tabajot Ifamialca........  2 2
19.—Obmuda y Jnegw ISmo-

torea ......................... 2 2 2 2

36Tote! de claMS por «emana. 32 33 3ó

Ptu Hertoal para la Fa«e8iw« tan l
anaKATUBÁs. cvwoe,

I I I  I I I
1.—Idioma KacSooal...............  4 4 4
:2.—Matemátleaa......................  4 4 4
3 —PedagOÉfía.........................  3 3 3
4. —Trabajo Manual—  ....... 3 3 3
5. —D/bujo...........................  2 2 2

i6,—Bcgnomfa Rural y Ptictloa
Agrícola..........................  4 4 4

7. —Caligrafía....................... 3 3 3
8. —Ciencia Blemenial........... 3 3 3
«.—Canto... ........................  a a 2

IR —Geografía'e Historia....... 3 3 3
IL —Moral e Inatruccióo Clrlea. . 2 2  2
12.—Xeoñomia Doméstica para

aeOoritas.. 4 4 4

Suma, 36 horaa aemaoalee para cada mxo. 
presente Jey empezará a n̂ gir el tQ 

Mb abril del corrieitte afio
Dado en TeRúcigalpá en et S »l6n de 

"Seaiones, a loa diez y n«e\*e iií.ia riel mes 
marzo de míl noveci#*ntos diez y cueve.

Pbdro a . Meo.í l .
Vice-Presidente.

.J. A. Riv a s , Raf. A lduvín L  ,
Seoretaiio. Vlce-Secretarlo.

.A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejr-cátese.

Tegucigalpa, 28 dp marzo de 1919.
F. Bertrano.

Bl Secretario de Estado en el Deapa 
•Cho de Instrucción Púolica,

Zui» Zonda.

Decreto námato 101

iflU Congreso Nacional
d e c i« a :

Articulo único.—Aprobar el acuerdo 
‘̂ ve dice:—«Tegaetgaipa, II  de mono de 
I f  19.—Vista la solicitad que el 21 de fe
brero dei presente afio elevó al Poder 
ÜJeentivoel sefior Henry T. Panting, 
mayor de edad, viudo, agricultor y ve- 
cáoo d« S:in Pedro Sola, en so calidad 
de apoderado de los seSores W. F. Cole- 
man y Salomón Bueao V., mayores de 
edad, caFados, comerciantes, y de aquel 
mismo vecindario, gestores del Ingenio 
Central Sampedrano, en la que manifíes* 
ta: que aua representados tienen el pro
pósito de dedicarte, como negocio anexo 
al de la fábrica de azúcar y alcoholes, a la 
(abricación de perfumes; y <x>Dfíando en 
la protección decidida que el Gobierno 
concede a las nuevas empresas e indus
trias, viene a pedir, a nombre de sus re
presentados, que se le concedan ciertas 
fraaqaicASA y dereclipa mdispenMble<

para el lia mencióndo. Oído el parecer 
del sefior Fiscal Gi neral de Hacienda, 
después de hechAs las publicaciones de 
estilo en el periódico oficial «La  Gaceta», 
Considerando: que es de conveniencia 
general impulsar las nuevas industrias 
que se inicien en el país; P'ir tanto, el 
Presidente de la República.—Acuerda: 
—10 Otorgar a loe sefiorrs W. F. Colé 
man y Salomón Bu eso V., con el nombre 
de loe concesión a •'IOS. para ser traspasa 
do al Ingenio Centra] Sampedrano, o a 
la sociedad que se organice en so lugar 
y sea reconocida por el Poder Ejecutivo, 

derecho de importar, por una sola vez,
1 bre de toda clase de impuestos fiscales 
y municipales, establecidos o que en lo 
sucesivo se establezcan, con excepción 
del impuesto de sanidad y gravamen de 
peaje, la maquinaria necesaria, para ta 
fabricación y elaboración de perfu;íiií>.s.

presentarán a la Secretaria da 
oDS lista general ponoenorimáa él l i  
efectos que tengan qse «atredodr 
cificando en dicha lista, el aéflwni, om 
ttdad y calidad de olios; y la 
antes expresada; después de •• 
y calificación, determinaré «  a se jfi 
ció tales efectos son aprofñodos al •l|«' 
to, y en ese caso, hará la eoeitaiva se 
rrespondiente al Ministro do Ha 
para la libre introducción, Eai 
no esté bien determinado el sm|jai • 
uso que deba bacF>rse del artínHbqaMe 
trata de introducir, se suprimifé di k 
li.«ita presentada. Los efectos qOSiatia 
duzean los concesionarios serán panii 
uso exclusivo de la empresa; y â flSsJO' 
naren o aplicaren a otras naos admit 
o algunos de esos efectos, la 8e<»̂ âb 
de Hacienda exigirá el reintegro dt ki 
m^rrespondientes derechas, sin fter̂ dás

de todas clases; y por todo el tiempo *te deducirles las responsabilidadsaais*
la concesión los repuestos para la misma 
maquinaria, aparatos de metal para eva  ̂
poración, aparatos de vidrio para eosa> 
jes, cajítas de cartón y de madera para 
empaques, cajas para transportes, papel 
impreso de fantasía para envolver loa 
tmtnoa de olores, etiquetas, pomos y 
frasouK de vidrio, tapone» de corcho, vi
drio y ujvtat para loa mismos, colorantes 
en polvo y líquido, plantas (vegetales) 
secas, polvos vegetales de conchas de 
ms deras, flores y hojas vegetales secas 
y esencias.—29 Los concesionarios se 
comprometen a pagar al Gobierno, en 
tirobrea especiales que se fijarán sobre 
los fi ascos, la cantidad de dos centavos 
oro americano porcada doscientos cin
cuenta gramos o fr;,rfión de p.=rfuu*r 
que ve ponga a la vtnt-i. —3C Dichos 
timbres seián d»d t-Hinafio de uu sebo 
postal, de color rosnido con otras de rC' 
lleve, si fuere posible, que de-signarán: 
el número del decreto de concesión, el 
nombre de la empresa fabricante y un 
número 2 que indicará el valor del im
puesto que se paga. 40 El Gobierno 
mandará hacer los timbres en referencia 
por cuenta de la empresa y serán depo^ 
sitados en Is Administracién de Rentas 
respectiva, donde los comprará la misoaa 
para fijarlos.—69 Para la fabricación de 
los perfumes queda facultada la empresa 
para utilizar el alcohol de bajo grado 
que quedare de las operaciones de desli> 
lacíÓD que se utiliza para la bebida. —69 
La empresa podrá exportar sus pro
ductos por todo el tiempo de la concesión 
Kin otro recargo que el impuesto estable
cido en el número 20—70 La empresa 
se compromete a establecer la fábrica, a 
más tardar dentro de dieciocho meses,

srffuientea de conformidad con las Iq 
del país.—90 Los coocssioaarioa 
coray»rometen a recibir desde si 
sffo de la enspresa a cioos jóve 
durellos, de buenas aptitudes y 
dez; que sepsn leer y esmiUr y Mt 
mayores de diez y ocho sitos, para esn- 
fiarles práctica meo te la elaboradta y 
fabricación de perfumea. Dichos Já% 
r.ea serán designados por la SeeritaifM 
de F, nuato y ŝ ostenidos en todo por 
cuenta de (a empresa. El apresdiai)a 
de cada uno durará dos allon y trastea» 
rt ido este tiempo, cuando bubieass ob
tenido el certificado de expertos, sHm 
r "emplíizadfia por otros noevos. lili* 
táM durante la permaneoeia en ls> 40* 
prc«a, b«jo las órdenes del fiapsritée- 
dente de la misma.—10. Los eosoiais*’ 
narios, euaw> garantía del cumpUtoiaBl» 
de 8US obligaeiones, depositarás es la 
Cs ja Naeions), en el término ds m- MS 
contado desde la aprobsciós do-«Mi 
acuerdo por el Congreso, la snaadbOil 
pr ses plata, qoe les será devasta •t'lta 
misar la concesión.—11. LúS 
Barios, sns socesores o 
podrán irHDsferir la presente 
a cualquier persona 6 oompafita 
o jurídiCH. con la previa. aprobseilkdd 
Gobierno y en ningún caso s CtaMMIt 
corporaciones de derseba pÚMIli •  
tranjero.-12. Los canossiootatai, M  
sucesores o causaba tientas, asa «taál 
todos o algunos fuesen extrssjHsaota 
ráa sujetos a la jurisdiceióo és tal 
bucales de la República su Isdsa kl 
negocios cuya causa y aoeiis 
gar dentro de as territoriot y s« 
drán alegar, respecto de sata 
y de los asuntos relscioiisdos ow «8lk 
derecho alguno de *^xtraej««ta, tajacontados desde la fecha en que el Con 

greso Nacional apruebe la presente con* i cualquier forma que sea. y só'otaaéáa 
cesión. —bo Cuando los concer ion arios | los derechos y medica de hacsHis talar 
tengan que hacer las iotrodoceiones de que las Leyes de ’a República iw ad* 
que habla ti NO 1® de esta concesióc. a los hondureñpa; lo pudicaéMar W
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iMer iD^erencia a l^na  en ‘ 
nkoa loa Agentes Consolares 

X Olploiirittiooa extranieros; entendién- 
éOBBfM ^wá% expresamente renoneia- | 
éa tola aecián o reclamo por la vfa di-; 
pjnaitica. caalqaiera qoe fuere el moti- ' 
Toenqas pudieran fundarse.—18. Loe! 
derschoa y obligaciones que comprende . 
cata soaessíÓR dorarán diez afios, que se 
capsaariD a contar desde la fecha en qne 
«1 presente acuerdo sea aprobado por e( 
Cbagreso.—14. Esta concesión quedará' 
isaslisisteote, por U falta de pago de los 
mk pasos plata a q«e se contrae el 10 ¡ 
de la BÍaisa; y caducará de hecho y sin | 
aecsaidad de declaración expresa, por! 
«aalqaisra de las causas siguientes; a) 
Por Bo pagar el impuesto de que habla 
sd K* 20 b) Por no estar establecida en 
U fecha señalada la fábrica a qne se re- 
iers si NO 7, c) Por comerciar con los 
artíoalos cuya libre introducción se otor 
ga. d) Por traspasar esta concesión sin 
la previa aprobación del Gobierno: y e) 
Por DO recibir como alumnos de la em
presa a loa jóvenes que la Secretaría de 
PoBeeto designe, de acuerdo con lo es- 
tipaladoenel Art. En todos tstos
casos de CHducidad los concfísionarioa 
perderán *-¡ depósito d ' tos mi! pesos 
pl ita a bei t ti<;io del iíst ido. Ki Gober
nador Poíííirf) de) d-M! i ^tamento de Cor
tés queda encargado de vigilar por el 
«meto cumplimiento del presente acuer
do; debiendo informar semestralmente a 
U Secretaría de Fomento acerca del 
apreadizaje de ios alumnos y de las de 
más circunstancias relacionadas con él; y 
16. Que de rste acu(̂ '*rlo so dé cimm U al 
Congrego Sacien al, i-o sus actuales se 
•loust, para jos ef-ic-tí's correspoiidien- 
tw.—Couauníí|uese. Il-rlrand. —El Se 
eretarío de Estado en el Despacho de 
FoBeoto, Obras Públicas y Agricultura. 
-"MaBuet S López».

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los diez y  nueve días del mes 
de Barao de mil novetentos diez y nueve.

Pkdko a . NÍepai.,
Vicepresidente.

i  A. Rivas Ka f . A u íu v ín  L.,
SecTKark). Vice-SecreUrlo.
Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese.
1>gg«cigalpa, 27 de marzo de 1919.

F Bertrand .
l l  Secretario de E-t ido en d  Despa- 

cb>de Fomento, Obia-* Públicas y Agri- 
caltora.

Mitrnirl S-

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

Se dispensa la publlcaci<̂ n de anos edictos

Tegucigalpa, de abril de 1919.
El P- f--idente

ACCSHOA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonia civil a Agus
tín Ríos y Francisca Archaga, vecinos 
de El Negrito, departamento de Yoro; 
previo entero de la cantidad de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respecti
va.—Comuniqúese.

B b r t b a  n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gk>bemación y Justicia,
Sorian/o.

Se admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, lO de abril de 1910.
El Pr^idente

ACUEBt>A;
Admitir a don Guillermo Me. Gor- 

miek la renuncia que ba interpuesto del 
empleo de Escribiente 2? del Ministerio 
de Gobernación y Justicia; nombrando 
para que lo .sostitoya, con el «neldo de 
¡■■y, a l  Br don Antonio Suárez.—Comu
niqúese.

B ektkand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A. Soriano*

He dispensa la publicación dé unos edictos

Tegucigalpa, 2 de abrti de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Cecilio 
Díaz y Juana Duarte, vecinos de Arenal, 
departamento de Yoro; previo entero de 
la cantidad de díea pesos en la Recepto
ría de Rentas de Olanchit'^. ̂ Comuni
qúese.

Behtrand .
Et Secretario de Estado en el Despa

cho de OobernaciÓD y Justicia,
A. Sorinno.

El Secretario de Estado en el Despa^ 
cho de Gobernación y Justicia,

A. Sorúmo.

Se manda pagar Is suma d« • SjN

Tegucigalpa. 4 da abril da 191F.
El Presidente

a c c x k d a :
Que por la Caja Nacional se pagua al 

06cia1 Mayor del Minutario de Gobar- 
nación y Justicia ($ 5.50) cinco pasos 
cineaenta centavos, valor q u e  in\-ertirá 
sn la compra de un libro en blanco para 
registro de salidas de reos del pisai* 
dio de la ciudad de Gotnayagna; iapa- 
tándoae el gasto a la Partida 14, Capfta- 
lo XVII, Ramo de Gobernación, dsl P f^  
supuesto vigente.—Ck>manfqnese.

Bebtbaiib .
El Secretario de Estado en el Deepar 

cho de Gobernación y Justicia,
A. Sorkn».

Se dispensa la publicación de unoa edictos

Tegucigalpa, 8 de abril da 1919.
El Presidente, en uso de las faculta

des que le confiere el articulo 100 del
Código Civil,

a c u e r d a :
Dispensar a Santos Lara y Mercedes 

Ayala, vecinos de Cucuyagua, departa
mento de Copán, el parentesc*o de i 
to grado de consanguinidad, que les obs
ta inra contraer mitrimonío civil; pre
vio entero de la eautidad de ve.nticinco 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva —Oomuríquese.

Hbbtrand

Se sdmltc uns renoncls j te nombra

Tegucigalpa, 5 de abril de 1919.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir al señor Alberto Pineda la 

renuncia que ba iuterpuesto del cargo 
de Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Copán; nombrando pa> 
ra que le sustituya, con el sueldo de ley. 
si señor José B. Umafla. -  Comuníquase-

BERTRAHD.

£1 Secretario de Estado en el Despaaho 
de Gobernación y Justicia,

A. Soriatvi.

Se admite una renuncia y se nombra sustíleto

Tegucigalpa, 5 de abril de l9 l^
El Presidente.

acuerda  :
Admitir a don Carlos Díaz la reogtk- 

cía que ha ínterpurato del cargo do IK« 
rector de Policía de la jíudad de Gogut- 
yagua; nombrando para qoe le suatltoya, 
con el sueldo de ley, al Capitán Ealallo 
Punes Acosta.—Comuniqúese.

DeRTBAXD.

El Secretario de Eatado en el Deopacho 
de Gobernación y Justima,

d . 8orkay$,

S« adoiiu uaa renanela

Tegucigalpa. 5 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir a don Carlos Mayorga, la re

nuncia que ba interpuesto di-l cargo de 
Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de Intiboca. -  Co boníqasee.

HearrRAM».

El Secretario de Estado en el Deapacho
de Gobernación y Justicia,

.4. Arwmp,
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sfar#or m ^ io j Oecideiifce, casa y solar lierede- 
ñas don líologio laavesía tapial por m e
diOí líbrte, con médíaguá£ sneésiíSn doñ'^osa 
llores; calle por medios y  Sor, eon“ solar jsasa
ii'erederos^áe dóñ'EóIogió Trejo^ travesía ta 
pial por medio.-rlK) pne se ixace saber al pú' 
l^ co  para ios efectos del A rt. _ 2^32 del Código 
C3víl.—Gracias, 9-̂ de abril de 1919,- 
39 -̂30 ' JxruX'sr HEEírAimsz Ote ^ ,

- Bí infrascrítOj '^ g istrad or Ta Propiedad 
d& és^-departainéntoí* - hace constar: (pie don 
‘̂ m ó n  Zelaya Zóniga presenta el día de- -hoy, 
arlas nueve de la mañam,. para su íñscrip^n , 
la  primera copia de una fr itu r a  pííblica aü- 
tflbápdaen ésta eiaSad él siete, de mayo-de mil 
^ímTécién£(» diez y 'siete añté el i^otario Pdbli- 
ctrdón Pásim ^-forjas;, por la cuál Bálbinp y 
-A landro ¿épéz venden-a doSía Eoaa L . dé 
Éíamíiara, un l^ ren o  llamado E l Quebracho, 
cCmún dé Y agi^ iré,. de este término^ el 
Btécio de piaaren^’"pe80s. p ^  ' siendo sps H- 
m tt^: aTÍíríW£é, Oriente yPoniéntéí eOn pro
p iciad de laoómparecléni^seSorádé B erh^rd ; 
í  al Sur, téiTCíi^;/Mmiiá'̂  sBo
fiaMepdp aátecéáentei^ pone en ¿q^
ditKjliniénto déí públíqopáTa losefee^  del 
2? 322 .del Ó^jgo..í5i,íál.^^ég^^ . Í4Vde
marzo de 1919. ^

, AioHso Y : Gálvez.

, É l íáfra^rito, E^gistradóf "de íá 'Prbpléáád 
éste départáMén'̂ ,' Hace -constar: que don 

:3Éi!naón^Zéfe:̂  ZSnÍga* presenta,xpara sq. 1ns¿ 
'«SpCíÓDí eidía-ae-hoy á '^  ñiíeyede la-mafiaU 
na, la priméia copía de ?ma jeacEitara publica 
autorizada en el-tBUtíq deiPóttórp:^^^ mu
nicipio de’Ctomayagnelájél día siete de agdsto 
de m il novecientos diez ^  siete, ante el Kotario 
Público, Pascual BoríasrPor-Ia cual Jósé Añir- 
géi-Espinal y doSa Mercedes, I^ u ir r é  deÉs^ 
p ip ^  venden a doSa Rosa ii. de Bernhá*rd,-,por 
Ia‘ súma de ciento treinta p^os plata, varios 
fia re s  sit(>s^en el egresado Iiláno dél Potrero, 
teniendo por lim ites; al l^orte, ossa y posesión' 
de lóslierederos de JaJio Rosa;,al Sur, basa y  
posesión dé Isidoro Íiáguirre:al-Ésfce, capreté- 
ra dél Sur-íde por-'medid,' pos^ióp dé- Santos 

y  ad Oeste; posesión de E.alogip Resá.— 
Y-úo habiéndo antecedente inscrito^ se pode en 
conócímiento del público conformé el- A  rÁ 2.3^ 
deLOÓáigd Teg-acigalpa, 14 áé^Á rzi) dé

’ ^19. ' ;  ' ”   ̂ '
- 'AX.02ÍB0 Y. OinvEz.

ÉlTíífrascri£o;Regístrádóf^de lad?ropíedad dé 
^ té  departaiitóntó;;b^"|aber: qú doá Ramón 
áfelay* Zúniga haprésént^G el j3:î  Qc hoy  ̂párá 
, aa interipción, la prirném tópia dé úñá eébritu- 
lá. pública autorizada érf-ésta íündad eCvéinté 
-de abril de nín úoVéciéutos'díéz'y slete^n té el 
STótario Públicq ddn ÍP a ^ a l Borjas^-por la  
(§üál don José MaríA Godoy y otros venden a 
dofia Rosa U: de Beñiliárdj uñ lote de terreno 
0 to  en «líOS Guayabos», común; dé Yágpábire, 
ée este míuaieipio, por éí precio dé- doscientos 
pes(» plata, áenéó aús HmiÉés: allíTorte, Sur,' 
Oriente y  Poniéáte, ¿óñ terreno de la -compa* 
xéíüeríte seSorá Rosa ii.  dé ’ Bérñhárd, térréno 
inculto y cercado con él-oe’réo de lá expresada 
sefíóra, de Bé'rníiárd.~Y no 'habíéndó antecén- 
te inscrito, se pone en, coñocimieato del públí- 
’eq^coDíormé al A rt. 2-333 del Código C ivil:— 
Tegucigalpa, 14 dé marzo de 1919.
30—30 Axorsrso Y . GÁLvfe:,

. El infrascrito, Administrador de Rentaé del 
departamento .de Cíjrtés, hace saber: que con 
fecha quince deí presente mes se ha presenta
do ante esta oficina el seSor Teófilo Treminio,

B E P t m i i l C A  D S :S O N P X T K A S

mayor de e d ^  ca^do, agricultor y vecino de 
PbtareríJlos, én ̂ te departamento, denuncian
do como madonál baldío un lote de terreno 
de (Sien hectáreas de extensión, denominado 
“El Jnacal'% sito en. jurisdicción municipal 
del mencionad(3 pueblo de Potrerillos,’ propio 
para Agricultura, limitado: al-Kórtéj pon te 
rreno comunal de PotreriUos, desde él mojón 
Bueyerodel M m i^l .ím^a elRío Blanco; al 
Sur, coa los ejidos del mismo, pueblo, llamados 
“m Hjgueritó*’ y él terreno “£i0éZopil6teé’% de 
don Pedeiáco Damas; al Este, con el ' terreúo 
‘T/os Horquetes,” denunciadópor á G n F ed e x i< íó  
Damas, mediando el río Blanco; y aí .Oeste, 
con el terreno llamado “Santa Inés”, de don 
Estanfeíao Cárrasco -̂^Do que se póñe én cono 
cimiento deí público para des efect^ de ley. 
-“ San Pedro Sülâ  .^  de mayo de 1919:
. .25, '  ' YroAx. Me jía . ..

'Íainfrásciíik», SéCTetáríb dél Jiizgadq deXe.- 
tráá^dedé GivU de ésfiá;Se^ón.JüdicíaÍ, aí po 
bllcp hace jSábm;- que, jugado, por r^óíu-
ci(5n de ¿eío^. mar̂ .Óerpreséátiê ^̂  d^láífó 
í é g a i m é ñ t é ^ é o f i s t i f p f i ó f i ^  qtíé 
la liéáqrâ lÉibcf a Báid^- mayor deí ed adj'ibitéraí 
de b^ics ábmé^ióés'yyeciñá :dé; Siañ̂  
de Cortés éjercé -sobre los menores Petíblia y 
Enrique Balde, hijos legftimos de Jesús Báide y 
Éyarista'<iaír&; yá'difuñtos.—San PédróiSuia, 
10 deyuníb-de-1919. J .. .
2 .José A.',Ou.tb&,^ Srio-1

El'íñfrasefíto, Administrador de-Rentas y  
Aduana del .departamento dé Colón, póne qñ̂  
-rónóeímiéñtó dél públídó, para lés finés de.ley, 
.qué él .día de h(íy se fia préséñtádódn Asta pfici^ 
ña.él lác. José Oqúelí Bfernáiidez, cómo apodé"̂  
jad[o dél Oqrónéí dolí Roséádó“ López h., solici
tando (sómprar éí dómim.o pleno dé un lote de 
térlrend nácípnal dé mil quiñi ébtas hestáréás; 
ubicado én jútísdiééión miiQieipál de Sonagúe-̂  
ra, siendo sus linderos: -por el ÍTori^y Oeste/ 
tejreno oacioDaíí 'pór el Sor’ .Río Aguán y por el 
Este, Río dé Soúáguéra.—Trojíllo, 28 de' mayó 
de 1919.
-.23 ■ - ^Jusrú.NoLAsco:"

El infrascrito; Administrador de Reatas der 
partamébtal, hace ̂ berCqip el señor Teodoro 
Cástaíng y i&& señoras Carmelína Fernández 
de Bonilla y ísTievés Fernández dé Wilson han 
denunciado hoy, a las nueve a. m., un terreno 
nacional ,ubi(»da"en el lugar llámádo «Rom- 
bre dé Dios», situado eñ- jurisdicelóñ dei pue 
filó de-Morazán, él cuál es propio para ganade 
ría, mide c»mo quiníenlsá  ̂hectáreas y limita; 
aí Rorto y al Poniéñte, coâ  serranía naciona
les; ái Oriente, coú terreno-denuáciadó por Fe
dere© Milton y  Joaquín Bónilla; y al -Sur, con 
terreno denohoiado por Anha. Fernández.— 
Toro, junio 6 de 1919, '

SabieTO TlÑOCíí.

El izifrascrito, Administrador de Rentas de 
-partamentaí, hacésaber: (jue dob Adán'Béjara 
no ha dérmhciado 'hoy, a Iss ñüéye á. m.; ñn te
rreno nacional' úbieádd An el lugar-llamado 
^ualmá», en: jiinádíecíón dé El Progreso, el 
cual'-eaproptó pára'^r^^^ .ganadería '•
jmdé-^mbVqnf̂  ̂ y limita: ál

con b¿3Í%íéS:^^a!Á^ el
ÓáúbfiA real-del Bfó -Gúáima; áí Óriéñfe, con 
iá quebráda llamada. AA'gúA: Ú6l6rá<î , aguas 
árribaHcolífidándp iMUí' terréños dénüñciados 
.pór i<» Abpgad(« Qarltó Serra
no A^áli?; al Súr,’ wn .-ÍA ,de «Mico
Qúén^O», riáciííhal eoíj térre
no - dénúnciado por djoii J., Melecio Yelásqaez. 
—Toro, junio 7 de i^l,9..'

'ISabmí© Tmoco.

Eí in fr^ritó, Administrador Úé̂  Rentas de- 
partaSúental; hace saber: qnê ^̂
Oulotía fia denbnciádo'h^V. á las ñüéye a. aí-, 
^n íérreñó nacional- úbié^p éfi el lugar líama- 
dÓ;«Guaima», en juf Isíic^ón ..dé - Él Progresoj 
el cúaLes própió para ágncultnra y ganadería; 
mide más dé qulñiénfiás; h^átéas limita: al 
Rorte, cón te'rreiiq dénanciadó í'póf -S, 
Ddifie y John jM. Bjrewér; aCOriente, con el 
Rio^Guaima:;, át Sür, . con cerros nacionales; y 
al Poniente, con zuampos' -y .tejyeaos ñaeíóna  ̂
des.—Toro, jamo-6 dé 1919.' ' - .
. -,1 Sabesto Tisroco.

: El infrasqf itq ,' Ad ministraa o í dé Eéhtás' d e- 
partamentáí, 'h a^  saber: qué él 'Abó^do don 
Carlos .Tbi’jes' éídíá/dé ayer dsnunci(5, como 
nacipñál, él terreno Uaáaaúó «Gábézá de Yaca», 
ubiísado en La-ProfeeccíÓQ, aldea junsdiecióaaí 
de E í Progresó, terreno quefesprspid para.agri- 
eüiturá, mide, Aprbximadamenté, nóvecieñtas 
fiéctáréás y Umita: a í ¡porfié; _ceti terreno ha= 
Ciónái zúamp<KG; áVÓñente, GÓn lóté de'térfé-_ 
no pertéñéóiéfi té A la- ̂ Téla Raií Roád C*?; al 
Sur, con; terreñó í«)noedido á doñ J. -Melecio 
Yélásqürá; y á i Poniénté, coh terreno' lim ado 
«Esteró, dé lo® íñáia»*, perteneciente a don 
E li^^  Baütístá.—-Toro, 17 d e mayo de Í919.
-. 21. . ’SAníKo T iÑ óeó .' '

É l infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental,Lace saber: qué don J: Melecio; 
Yelásqúéz há denunciado hoy, alaA iiueve a. 
m.j’ún teirréao nacional. situado én él lugar 
llamado «Gúáima», én jurisdicción dé É l Pro
greso, el cual es propiopará agricultura y ga
nadería, mide, aproximadamente, quinientas 
hectárea y lim ita: áí -Eorte, con bajiales 
zuamposo.s, mediando el camino réál del Río 
Gnaima; al Oliente, 000"̂ terreno nacional;' al 
Sur, con la cordillera de Mieó Quemado, nacio
nal; y ál Poniente, con-terreno que adquirió el 
Ingeniero don Carlos Inestroza Morgan.—To
ro, junió 6 de 1913.

Sabisto T iivoco.

' - Eí infrascrito, Adnaínistrádóf de Rentas de- 
par tamen tal; hace sábfer: qué el Abogado don 
Carlos Torres, como apoderado genéral de don 
Eméstó Labros, ha áeéUnejíáctó el terrí n<> 
llamado “Éi‘Oüngo” i ubicado en'é l-valle áel 
río Congo,, .én jurisaiccióG..de “ El progreso” ; 
tef.renO que,: én su mayor parte, es propio para 
agricultura, 'mide; aprOAíifiadábientev seteeíen- 
tásLectáreaa y limita: ál Norte y al..Orisíite, 
cóír él -térréuo ' ‘ ■ Gúaiíaíta®;'’V petteaecleiite a 
la Téiá Rail Boad-Company; :'y ál Sur y al Po
niente, con montaSás nacionales. Él denuncio 
fué-presentado"'ayej,~Toi:o, . 17 de mayo dé 
1919. ■ -' ■- -

6 . SAñfisrn Trsoc^.

. ' E í infrascrito; Admiñfetrador de Rentas del 
departamento, haese: sabét: qtíé.éi día, ma'rfees 
veiutidtó de julio próxtinój á las 2 p". m. y en 
el Jbcal-de está Administración-de Rentas,-se 
veáderáéñ p.úblicá subasta y se rematará en el 
mejor pos^r, >1 -terreno «Santa Rosa», sito en 
el municipio de Pétba, de..ésfce mismo departa
mento, compu^tode (matróoí^tas,hectáreas, 
pííópiás para crianza de ganado y 49 hectáreas 
16 áreas y 3 oentiáreas para la.agricultura, va
lorado, én la suma de {$825) ochocientos veinti
cinco pesos.—Se pone en conocimientó "del pú- 
blí(io para los efecto® legales.-^Santa Bárbara, 
22 de mayo de 1919.
. 4 CON&SJJUTVSO Paz.

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.— 42
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